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A N E X O

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza Número 20/95
Area de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias

Experimentales

Comisión Titular.
Presidente: Don Esteban de Manuel Torres, Catedrá-

tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.
Vocal-Secretario: Don Víctor Luis López Palomo, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales: Doña Margarita Sánchez Campos, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Granada; don
José Antonio Naranjo Rodríguez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada y don Pedro Mem-
biela Iglesia, Profesor Titular de Universidad de la Uni-
versidad de Vigo.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Emilio Martínez de Victoria Muñoz,

Catedrático de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal-Secretario: Don Francisco González García,

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de San-
tiago de Compostela.

Vocales: Don Luis Polo Villar, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Córdoba; doña Teresa Prieto
Ruz, Profesora Titular de Universidad de la Universidad
de Málaga y don Manuel Fernández González, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza Número 22/95
Area de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias

Experimentales

Comisión Titular.
Presidente: Don Esteban de Manuel Torres, Catedrá-

tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.
Vocal-Secretario: Don Enrique G. Jiménez Gómez,

Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Francisco Ruiz Berraquero, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla; don Francisco

Javier Perales Palacios, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Granada y don José Castor Otero
Gutiérrez, Profesor Titular de Universidad de la Universidad
de Henares.

Comisión Suplente.
Don Ramón J. Ruíz Merino, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia.
Vocal-Secretario: Don Agustín Cervantes Madrid, Pro-

fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Enrique Cerdá Olmedo, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla; don Manuel Fer-
nández González, Profesor Titular de Universidad de la
Universidad de Granada y doña María Pilar Gómez Gon-
zález, Profesora Titular de Universidad de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Plaza Número 23/95
Area de Conocimiento: Didáctica de la Lengua

y la Literatura

Comisión Titular.
Presidente: Don Antonio Mendoza Fillola, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Barcelona.
Vocal-Secretario: Don Amando López Valero, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Andrés Sánchez Triguero, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Granada; doña María
Celia Romea Castro, Profesora Titular de Universidad de
la Universidad de Barcelona y don Manuel González Piñei-
ro, Profesor Titular de Universidad de la Universidad de
Vigo.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Jenaro Talens Carmona, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Valencia.
Vocal-Secretario: Don Pedro Guerrero Ruiz, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Darío Villanueva Prieto, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela;
doña María Rosa Torras Cherta, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Barcelona y doña M. del
Carmen Escudero Martínez, Profesora Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Murcia.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de junio de 1996, por la que
se autoriza la enajenación mediante subasta por el
procedimiento abierto de varias parcelas propiedad
de la Mancomunidad Intermunicipal de Islantilla
(Lepe-Isla Cristina).

En el expediente instruido al efecto por dicha Man-
comunidad se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
los artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, artículos 109, 112.1, 113,
114 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 6/1983, de 21
de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Prestar autorización a la enajenación mediante subasta
por procedimiento abierto de varias parcelas de los bienes
de propios de la Mancomunidad Intermunicipal de Islantilla
(Lepe-IslaCristina), para dar cumplimiento al acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno en sesión celebrada
el día 12 de marzo de 1996, y cuya descripción es la
siguiente:

Denominación Superficie Precio (pago en metálico)

UER-27/2 20.083,50 m2 15.966 ptas./m2 techo
UER-15: A.1 1.850,50 m2 14.416 ptas./m2 techo

A.2 2.190,20 m2 13.754 ptas./m2 techo
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Denominación Superficie Precio (pago en metálico)
A.3 3.630,30 m2 14.416 ptas./m2 techo
A.4 4.243,00 m2 14.085 ptas./m2 techo
B.2 6.478,50 m2 15.973 ptas./m2 techo
B.3 5.521,30 m2 15.606 ptas./m2 techo
B.4 3.269,00 m2 15.973 ptas./m2 techo
B.5/1 1.521,00 m2 15.606 ptas./m2 techo
B.5/2 2.451,30 m2 15.606 ptas./m2 techo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 28 de junio de 1996, por la que
se establece el modelo de presentación de la rela-
ción de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

El Decreto 390/1986 de 10 de diciembre, por el que
se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo, define ésta, como la expresión orde-
nada del conjunto de puestos de trabajos de la Junta de
Andalucía que se regirá por lo dispuesto en la Ley 6/85
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y por lo dispuesto en el citado
Decreto. En ambas normas se regulan pormenorizadamen-
te todos los datos que han de estar contenidos en cada
uno de los puestos de trabajo.

Asimismo, el Decreto 395/1986 de 17 de diciembre,
por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo
de la Junta de Andalucía, da forma a la presentación de

estos datos regulados en los dos textos legales anterior-
mente señalados, definiendo las claves aclaratorias de los
mismos.

Una vez publicado el Decreto 65/1996, de 13 de
febrero por el que se establece el área funcional como
una de las características esenciales de los puestos de tra-
bajo de personal funcionario contenidos en la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía y el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por
el que se regulan los concursos para la provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
adscritos a personal funcionario, en el que se clarifica que
ha de entenderse por características esenciales de los pues-
tos de trabajo, hacen aconsejable la reordenación de los
datos contenidos en la relación de puestos de trabajo,
mediante el establecimiento de un nuevo modelo de pre-
sentación de las mismas.

En su virtud, conforme a lo previsto en la Disposición
Final Unica del Decreto 390/1986 de 10 de diciembre,
de elaboración y aplicación de la relación de puestos de
trabajo.

D I S P O N G O

Artículo único. Modelo de Relación de Puestos de
Trabajo.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Junta de Anda-
lucía se expresará en el modelo indicado en el Anexo de
esta Orden, en el que quedan definidas las claves con-
secutivas que figuran en la cabecera de dicho modelo.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación


